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Referencia de proceso 
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CLASE DE PROCESO VERBAL – PERTENENCIA con RECONVENCION 

DEMANDANTE ANA CARMELA COMAS COVO Y OTRO 

DEMANDADO ARIS DAVID ALVAREZ DIAZ Y OTROS 

 

Del estudio oficioso del expediente, verifica esta unidad judicial que en auto adiado 14-junio-2023 

el despacho dispuso en el numeral primero de la parte resolutiva:  

“PRIMERO. ADMITIR la demanda verbal de restitución reivindicatoria de dominio EN 

RECONVENCION impetrada por TATIANA ANDREA ALVAREZ ORTIZ contra los demandantes 

iniciales ANA CARMELA COMAS COVO Y ARISTOTELES ALVAREZ MACEA, por las razones 

anotadas en la parte motiva de esta providencia.” 

 

Se avista que existió un error por cambio de palabras en tanto se anotó “demanda verbal de restitución 

reivindicatoria”, siendo lo correcto “demanda reivindicatoria”, tal y como se había enunciado en la 

demanda.   

 

Así mismo, en el numeral cuarto de dicho proveído se indicó:  

 

“CUARTO: Ordenar al demandante en reconvención prestar cauciónesto por valor de $33.200.000 

(20% del avaluó) en póliza judicial esta que respondería por costas y perjuicios derivados de la 

práctica de las medidas cautelares solicitadas, teniendo en cuenta lo manifestado en la parte motiva 

de este proveído.  Dicha caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la 

notificación de esta providencia.” 

 

En este numeral también se incurrió en error por omisión de palabras, ya que faltó incluir que la 

póliza responderá por “las posibles” costas y perjuicios derivados de la práctica de las medidas 

cautelares solicitadas.  

Por tal motivo, corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el art.  286 del CGP, corrigiendo los 

anteriores numerales los cuales quedarán así:   

“PRIMERO. ADMITIR la demanda verbal reivindicatoria de dominio EN RECONVENCION 

impetrada por TATIANA ANDREA ALVAREZ ORTIZ contra los demandantes iniciales ANA 

CARMELA COMAS COVO Y ARISTOTELES ALVAREZ MACEA, por las razones anotadas en 

la parte motiva de esta providencia” 



“CUARTO: Ordenar al demandante en reconvención prestar cauciónesto por valor de $33.200.000 

(20% del avaluó) en póliza judicial esta que respondería por las posibles costas y perjuicios 

derivados de la práctica de las medidas cautelares solicitadas, teniendo en cuenta lo manifestado en 

la parte motiva de este proveído.  Dicha caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación de esta providencia.” 

Por lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: Corregir los numerales 1° y 4° de la parte resolutiva del auto adiado 14-junio-2023 por 

las razones expuestas. 

SEGUNDO: En consecuencia, los mencionados numerales quedarán así:   

“PRIMERO. ADMITIR la demanda verbal reivindicatoria de dominio EN 

RECONVENCION impetrada por TATIANA ANDREA ALVAREZ ORTIZ contra los 

demandantes iniciales ANA CARMELA COMAS COVO Y ARISTOTELES ALVAREZ 

MACEA, por las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia” 

“CUARTO: Ordenar al demandante en reconvención prestar cauciónesto por valor de 

$33.200.000 (20% del avaluó) en póliza judicial esta que respondería por las posibles 

costas y perjuicios derivados de la práctica de las medidas cautelares solicitadas, teniendo 

en cuenta lo manifestado en la parte motiva de este proveído.  Dicha caución deberá 

prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de esta providencia.” 

 

NOTIQUESE Y CUMPLASE 
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